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Fecha de elaboración:  DD MM AAAA

1. COMPRA QUE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO:  Marque con una (X) según corresponda

	Acuerdo Marco de Precios 
	

	Bienes de grandes superficies
	

	Otros instrumentos de agregación de demanda 
	




2. ANALISIS Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL ICFES PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN
a. Competencia.

Orientación: 

Debe hacerse alusión a las competencias misionales, de apoyo o estratégicas del Icfes, indicando las diferentes normas que le asignan funciones específicas sobre la materia.  Así mismo, se deben indicar las funciones que el área que hace el requerimiento debe cumplir y que le facultan para solicitar la elaboración del contrato respectivo. 

b. Necesidad específica por satisfacer, conveniencia y oportunidad.

Orientación: 

Debe indicarse la necesidad puntual y clara para la celebración del respectivo contrato, qué es lo que requiere el Icfes que se desarrolle en esta contratación, y porque se requiere en este momento, indicando la conveniencia y oportunidad de la misma.

Tener en cuenta que la necesidad específica debe guardar relación directa con el objeto de la contratación, las obligaciones específicas y/o los productos esperados, sin que se requiera transcribir los mismos en esta parte. 

Así mismo, indicar si la presente contratación se financia con recursos de inversión, operación comercial o funcionamiento. 

c. Definición técnica de la forma en que el Icfes puede satisfacer su necesidad

Orientación: 

Debe indicarse la necesidad técnica del bien o servicio a contratar justificando legalmente la necesidad. Debe incluirse la descripción de la obra civil, bien y/o servicio a adquirir. 

Adicionalmente, esta contratación se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 20XX, así: 

	No. Línea
	Área
	Rubro
	Producto 
	Valor

	 
	 
	 
	 
	 



3. OBJETO A CONTRATAR:

(Describir el objeto, conforme aparece en el Plan Anual de Adquisiciones)

4. ESPECIFICACIONES DE ORDEN TÉCNICO: 

(Deben incluirse de manera específica las características de los bienes o servicios que pretenden adquirirse, debe coincidir con el Catálogo, el simulador de la cotización y el archivo CSV de la tienda Virtual del Estado Colombiano.)

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

Seleccione la opción que corresponda.

Acuerdo Marco de Precios u otros instrumentos de agregación de demanda

La modalidad de selección por medio de la cual se elegirá al contratista se regula en lo dispuesto en el artículo 18 del Manual de Contratación para la utilización de acuerdos marco de precios en la adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes.

En consecuencia, el Icfes realizará la adquisición de XXXX (indicar el objeto del proceso), a través del Acuerdo Marco de Precios No. XXX (indicar según se trate) suscrito por la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente que se encuentra vigente.

El criterio de selección del proveedor corresponde al menor precio recibido al finalizar el evento de cotización, el cual deberá cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos establecidos por el Icfes, de conformidad con lo señalado en el Procedimiento “GAB -PR016 - COMPRA DE BIENES O SERVICIOS A TRAVÉS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.”

Grandes superficies

La modalidad de selección por medio de la cual se elegirá al contratista se regula en lo dispuesto en el artículo 20 del Manual de Contratación para la adquisición en gran almacén o grandes superficies.

Teniendo en cuenta que el presente proceso es igual o inferior a los setenta y cinco (75) smlmv, el Icfes seleccionará al proveedor accediendo al catálogo de los grandes almacenes ofrecidos en la tienda virtual del Estado colombiano.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

(Indicar el plazo de ejecución de la orden de compra, teniendo en cuenta la vigencia del acuerdo marco de precios, los términos y condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades Compradoras, el contrato de agregación de demanda, según corresponda).

7. DEFINICIÓN DE LAS GARANTIAS 

El proveedor adjudicatario deberá constituir la Garantía que exija el acuerdo marco de precios, con formato para entidades públicas con régimen privado de contratación, expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria que ampare los riesgos y vigencias en los siguientes términos:

Orientación: 

Incluir los amparos de acuerdo con lo estipulado en el acuerdo marco de precios.  

1. DE CUMPLIMIENTO: equivalente al XX por ciento (X0%) del valor total del contrato, con vigencia desde la suscripción del contrato, y hasta la terminación del plazo contractual y seis (6) meses más. 
2. CALIDAD DE SERVICIO: garantizar la calidad del servicio contratado por un valor igual al XX por ciento (X0%) del valor total del contrato, con vigencia desde xxxx y xxx (xx) xxx más. 
3. PAGO DE SALARIOS: equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el término de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 
8. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Se anexa matriz de riesgos del acuerdo marco de precios xxxxxxx.

9. ESTUDIO DE MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR

Se tiene como estudio de mercado y análisis del sector el efectuado por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente dentro de su proceso de selección del contratista y la llevada a cabo por el ICFES a través de la solicitud de simulación de cotización, o el catálogo de precios de grandes superficies, la cual hará parte como anexo del presente estudio previo.

Sin perjuicio de lo anterior, el Icfes ha estudiado los catálogos de precios de la tienda virtual encontrando que existen varias grandes superficies que ofrecen los bienes y/o servicios requeridos, por lo que se procedió a realizar el siguiente comparativo de precios, para determinar el presupuesto oficial y verificar el futuro proveedor con los precios más bajos así:  

(incluir el comparativo de precios que incluya a las grandes superficies o grandes almacenes que ofrezca(n) determinado(s) bien(es) o servicio(s))

10. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:

De acuerdo con el simulador o el catálogo del gran almacén o grande superficie de la tienda virtual del Estado colombiano de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente o lo estipulado en el acuerdo marco de precios, el presupuesto estimado es la suma de XXXXXXX ($ XXXXXXX) incluido IVA, y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar conforme a la naturaleza del contrato. 

Debe hacerse un pequeño resumen de donde sale el presupuesto. 

11. FORMA DE PAGO:

El valor de la presente orden se pagará, según lo establecido en el correspondiente Acuerdo Marco de Precios, o como se determine en grandes superficies, bajo los términos y condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las Entidades Compradoras. 

12. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

Los criterios de desempate serán los establecidos en el Decreto 1860 de 2021 o las normas que lo modifiquen, adiciones y complementen.  

13. SITIO DE EJECUCIÓN Y/O SITIO DE ENTREGA:

El contrato a celebrar se ejecutará en la ciudad de Bogotá D.C. 

(Se deberá indicar el lugar de la entrega especificando la dirección, horarios de entrega y persona encargada de recepcionar los bienes o servicios, y demás condiciones que estime necesarias precisar en el presente acápite).

14. SUPERVISOR:

La supervisión de la presente orden se ejercerá a través de XXXX o quien haga sus veces.

El presente documento se firma el DD de MM de AAAA


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo de quien suscribe los estudios previos
Fecha

Elaboró: xxxxxxxxx
Aprobó: xxxxxxxxxxx
Revisó: xxxxxxxxxx


Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima se considera NO CONTROLADO
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